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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

WASHINGTON, D.C. 20577

Subdepartamento de Servicios de Apoyo Regional   RE1/RSS 

Oficina de Desembolsos y Auditoría Externa    RE1/DAU                        



 FAX NO.  (202) 623 - 3747

INFORMACION BASICA REQUERIDA POR EL BID 

PARA LA CONSIDERACION DE LOS  

ANTECEDENTES PROFESIONALES DE CONTADORES

 PUBLICOS INDEPENDIENTES.
DOCUMENTO  AF-800 :
1
INTRODUCCION:

1.1 El documento  “Información básica requerida por el BID sobre los antecedentes profesionales de Contadores Públicos Independientes”,  AF-800 (versión 8-98),   tiene como objetivo establecer la forma de presentación de los antecedentes profesionales de los Contadores que ejercen la profesión en forma individual y que desean ser considerados en los procesos de elegibilidad para auditar los proyectos financiados por el BID.


1.2
La recepción de los antecedentes profesionales por el BID  es un pre-requisito que no asegura automáticamente la elegibilidad de un Auditor Independiente para auditar proyectos financiados por el Banco. La recepción de antecedentes profesionales no implica precalificación, reconocimiento o aceptación por parte de Banco. 

Los antecedentes  después de ser analizados, son incorporados a los archivos del Banco. A tales archivos se incorporan posteriormente, en los casos aplicables,  otros datos relacionados con las evaluaciones que el Banco efectúa en relación con la calidad técnica de los informes de auditoría, el cumplimiento con los requisitos de auditoría y la conformidad con la política del Banco en esta materia. Dicha información será utilizada como referencia, junto con otros elementos de juicio,  para que el Banco se pronuncie sobre la elegibilidad de los auditores independientes.




1.3
Los prestatarios y/o ejecutores son responsables por la selección y contratación de los Auditores Públicos Independientes.
 


1.4
El Auditor Independiente es totalmente responsable por la información  suministrada  que  se presume fidedigna  y correcta. El mantenimiento del archivo de los antecedentes de los auditores independientes, incluyendo información sobre la experiencia de trabajo con proyectos financiados por el BID, es de uso interno y exclusivo del Banco. 


1.5
Los Contadores Públicos Independientes que estén interesados en actuar como auditores independientes de los proyectos financiados por el BID, deben conocer y aceptar los requerimientos de auditoría externa definidos por el Banco y  consignados en los  documentos  AF-100 “Política del Banco sobre auditoría de proyectos y entidades” y  AF-300 “Guías para la preparación de estados financieros y requisitos de auditoría independiente”. 

1.7 A continuación se presentan los delineamientos para la preparación y envío al BID de los antecedentes profesionales de Contadores Públicos Independientes: 

2 INFORMACION GENERAL


2.1

Fecha de preparación de esta información


2.2

Nombre del Contador Público Independiente.
  

2.3
Registro (s) profesional (es)   de acuerdo con las disposiciones oficiales y  organismos que             regulen la profesión en el país: entidad, número y fecha.

2.4
Año en que  inició sus actividades en auditoría externa,

2.5
Dirección completa, incluir en los casos aplicables, calle, número, oficina, ciudad, estado,                                                     país, apartado postal, teléfono, facsímil, E-Mail, Internet, etc.

3. 
RELACIONES CON OTROS PROFESIONALES  ( Si es aplicable ).
3.1
Relaciones con otros profesionales o firmas. Comentar si existen relaciones profesionales y/o de trabajo con otras Empresas o Profesionales u otros Contadores Públicos Independientes o Firmas de Contadores Públicos Independientes, en calidad de asociado, representante, corresponsal, u otra. Identificar  si es aplicable, y enviar copia del acuerdo o documento firmado entre las partes que contenga  su  relación con el otro profesional o entidad y el grado de responsabilidad que se asume en la ejecución de trabajos y en la emisión  de Informes. 

4. 
HOJA DE VIDA DEL CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE
4.1     Proporcionar información respecto a:

a) Nombre, 

b) Formación académica

c) Experiencias profesionales:  

i) nombre de la Entidad 

ii) actividad de la Entidad 

iii) posiciones ocupadas  

iv) años de experiencia en cada posición 

d) Experiencia  docente

e) Escritos publicados sobre el tema de contabilidad y/o auditoría
f) Referencias profesionales/personales

5.
ACTIVIDADES 
5.1
Señalar el porcentaje aproximado de tiempo dedicado a : (a)  Servicios de consultoría,   (b) Otros servicios profesionales, y  (c)  Servicios de auditoría  externa.  (Si se dispone de la información, desglosar los servicios de auditoría externa indicando  % por área de especialización, usando como base la cartera de clientes del último año).

5.2
Experiencia con Organismos Internacionales Multilaterales de Crédito. Experiencia en trabajos de auditoría independiente  con proyectos financiados por organismos internacionales multilaterales de crédito, identificando:  a) nombre del organismo financiador, b) número del préstamo y/o proyecto, c) nombre del proyecto, d) agencia ejecutora,  e) auditoría realizada: entidad y/o proyecto,  y  f) indicar el año del ejercicio fiscal auditado. 

5.3
Experiencia con otros clientes: Indicar número de clientes de auditoría externa y presentar listado  de los clientes de auditoría externa de los dos (2) últimos años,   en el que se aprecie:

a)  Nombre del cliente,

b)  Tipo de actividad,

c)  Tamaño de la empresa: 

  c.1   Facturación anual  (en miles  de US$),





       c.2   Número de empleados, 

d)  Tipo de servicios prestados, 

e)  Ejercicio auditado,  

5.4
Proporcionar cualquier otra información adicional que considere de interés.  

6 ENVIO DE INFORMACION 

6.1 La información  solicitada deberá  ser remitida a la Oficina de Desembolsos y Auditoría Externa (RE1/DAU), a través de la Representación del BID en el respectivo país.

AF-800 (Rev. 8/98)                                          10/24/03 - 9:43 

_944388994

